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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA 

Veintiocho (28) de noviembre dos mil veintidós (2022) 
 

INTERLOCUTORIO: 332 

PROCESO: Verbal Suminario – Restitución de 
Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE: Girlesa Amparo Cadavid Santamaría 

DEMANDADO: Gilberto de Jesús Ochoa Pareja 

RADICADO: 05861-40-89-001-2022-00204-00 

ASUNTO: Acepta de retiro demanda.  

 

Se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el anterior 

escrito. En consecuencia y de conformidad con el art. 92 del C.G. del P., el 

Juzgado, 

R E S U E L V E, 

 

 

Se autoriza el retiro de la presente demanda instaurada por la señora GIRLESA 

AMPARO CADAVID SANTAMARÍA, en contra de la señora GILBERTO DE 

JESÚS OCHOA PAREJA. 

 

Procédase con la devolución de las diligencias previas las anotaciones 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 

notifica a las partes la presente providencia por 

anotación en Estados Nº  88  

 

Venecia (Ant.) 29 de noviembre de 2022. 

 

                      

Yeison F. Arango Yepes 

Secretario 


